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1. Datos generales de la organización

Datos promotor:

Nombre o razón social Ajuntament de Calvià

Teléfono

Dirección Ctra. Julià Bujosa Sans Batle, 1

Población Calvià

Código postal 07184

Provincia Illes Balears

CNAE

CIF

Actividad desarrollada por la empresa:   

Administracion Pública
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2. Descripción de la obra

2.1. Datos generales del proyecto y de la obra

Descripción del Proyecto y de la
obra sobre la que se trabaja

El objeto de la obra es la ejecución de las obras del proyecto de “Ejecución Taquillas
para Medio ambiente” , por el Ajuntament de Calvià, con la finalidad de dotar al
huerto Urbano de Fon Ferrer, de unas taquillas de obra para el almacenamiento de
utensilio, herramientas y todos los productos necesarios para su labor.

Situación de la obra a construir Huerto Urbano entre C/ Ropit y C/ Flamenc de la Urbanización Son Ferrer, TM Calvià

Técnico autor del proyecto

Coordinador en materia de
seguridad y salud durante la
fase de redacción del proyecto

2.2. Tipología de la obra a construir

El proyecto radica en la creación de 25 taquillas de obra situadas en dos tipologías de casetas que difieren

en volumen ya que la tipología constructiva es equivalente.    

· Caseta individual( 1 unidad): acoge 5 taquillas diseñadas de forma individualizada.   

· Caseta doble( 2 unidades): acoge 10 taquillas diseñadas de forma individualizada.    

Las taquillas se crean sobre una plataforma ya existente de Hormigón que dispone de una superficie total
aproximada de  68,06 m2. Actualmente la plataforma dispone de una Pergóla que será desmontada previo al

inicio de las Obras por el Departamento de Medio Ambiente.

Cada taquilla tiene una superficie útil de 0,80 m2 y una altura libre en su parte más baja de 2,15 m

La síntesis de trabajos a ejecutar se pasan a precisar:

· Particiones: Sobre la solera existente se ejecutar疣 los trabajos de replanteo para marcar las
casetas diseda en el plano adjunto como anexo. Posteriormente se ejecutar疣 las particiones
mediante ladrillo hueco de 8 cm de espesor recibidocon mortero de cemento portland y arena.   

Se ejecutan trabajos de nivelación, aplomado, recibido de cercos, precercos, mermas y roturas,

mochetas, ejecución de encuentros y limpieza.

· Cubierta: Se ejecutará la cubierta de las taquillas mediante: 1-disposición de un tablero

cerámico colocado de forma perpendicular a las paredes intermedias de las taquillas: 2-

Nivelación mediante capa de Hormigón con malla para absorber fisuras de e=5cm de espesor.

3-Acabado final de cubierta mediante chapa de acero 1,5 mm de espesor.  Se realizará una

terminación de arista recta según documentación gráfica.

· Revocos y enlucidos: Formación en exteriores e interiores de revestimiento continuo de 15

mm de espesor, con mortero y decoración de fachadas acabado raspado, color arena,

compuesto de cementos, aditivos, resinas sintéticas y cargas minerales. Aplicado manualmente

sobre una superficie de ladrillo hueco cerámico con preparación de la superficie soporte,

formación de juntas, rincones, maestras, aristas, mochetas, jambas y dinteles, remates en los

encuentros con paramentos, revestimientos u otros elementos recibidos en su superficie.

· Cerrajería: Cada taquilla dispondrá de una puerta abatible de 700x2045 mm de luz y altura de

paso formada por acero galvanizado, sobre marco y con premarco. Disponen de una rejilla de



OBRAS DE “EJECUCIÓN TAQUILLAS PARA MEDIOAMBIENTE” 6

ventilación superior e inferior, maneta y cerradura seguridad.
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3. Normas preventivas generales de la obra

Normas generales

· Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario.
· Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades

desarrolladas.
· Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados.
· Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales

organizadas por el empresario.
· Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos

recibida del empresario.
· Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras.
· No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo.
· Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas

necesarias al personal subordinado.
· Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad.
· Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las

autorizaciones necesarias.
· No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la obra.
· Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un riesgo

para la seguridad y salud de los trabajadores.
· Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral competente.
· Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra.
· No encender fuego en la obra.
· Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar.
· En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a sus

superiores.
· Conocer la situación de los extintores en la obra.
· No permanecer bajo cargas suspendidas.
· En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores.
· Respetar los radios de seguridad de la maquinaria.
· Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con la

espalda.
· Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar.
· Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los  25 km/h, deberá tener pasada la ITV.   

Protecciones individuales y colectivas

· Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de
protección individual y las protecciones colectivas.

· En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal
estado, hay que pedir equipos nuevos a los responsables.

· Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales.
· Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas.
· En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes

posible.
· En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las

protecciones colectivas.
· Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado a

líneas de vida, plataformas elevadoras, etc.

Maquinaria y equipos de trabajo

· Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación y
autorización necesarias.

· Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por
el fabricante.

· Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra.
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· No utilizar la maquinaria para transportar a personal.
· Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante.
· Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra.
· Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la máquina.

Orden y limpieza

· Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.
· Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra.
· Acopiar correctamente los escombros en la obra.
· Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra.
· Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones

higiénicas.

Instalaciones eléctricas

· Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos de
protección necesarios.

· Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave.
· Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos.
· Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran.
· Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones.
· Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está

autorizado.
· En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas.
· respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas.
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4. Deberes, obligaciones y compromisos

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se
establecen los siguientes puntos:

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un
deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de
seguridad y salud en el trabajo.
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos,
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud,
y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos
establecidos en el capítulo IV de esta ley.
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin
de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de
riesgos laborales.
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo
alguno sobre los trabajadores.
   
Equipos de trabajo y medios de protección.   
   
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:   
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.   
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los
trabajadores específicamente capacitados para ello.   
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del
trabajo.
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5. Principios básicos de la actividad preventiva
de esta obra

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:   

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:   
a) Evitar los riesgos.   
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen.   
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en
particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.   
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.   
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.   
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los
factores ambientales en el trabajo.
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.   
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.   
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.   
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y
específico.   
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.   
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura
la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.   
   
Evaluación de los riesgos.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere
el párrafo siguiente.
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que
reglamentariamente se establezcan.

2.   Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes:

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos
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específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará,
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido.
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones
de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o
reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el
empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su
ejecución.
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario,
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su
inadecuación a los fines de protección requeridos.

2 bis.   Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las
actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de
riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no
suponga una reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los
términos que reglamentariamente se determinen.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las
causas de estos hechos.   
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6. Prevención de riesgos de la obra

6.1. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto

6.1.1. Unidades de obra

Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización provisional de obra

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al inicio de la obra, tanto en
el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como la señalización por el interior
de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, determinados peligros de la obra.
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas, con vallas y luces rojas durante la noche.   
La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se harán sin tensión en la línea.

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:

Preparación del espacio de trabajo.
Izado, aplomado y nivelación de señales
Fiijación de señales
Reparación de defectos y acabado final.
   

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Caídas al mismo nivel.
               

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Golpes o cortes por
manejo de herramientas
manuales.   

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Golpes o cortes por
manejo de chapas
metálicas.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Pisadas sobre objetos. Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Chaleco reflectante.
- Cinturón porta-herramientas.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del conocimiento del
comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del proyecto de
obra, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son:
1)   Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay que anunciar los
peligros que trata de prevenir).
2)   Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos,
cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en que las personas
perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales).
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· Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.   
· El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos.
· Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios,

palets, etc.
· La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos con material

aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por
otras que estén en buen estado.

· Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de seguridad,
ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y herramientas aislantes.

· En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y con el equipo
necesario, descrito en el punto anterior.

· Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
· Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Cerámica - Para revestir

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Las operaciones correspondientes a esta unidad de obra consisten en la realización de fábricas de material cerámico para
revestir, y sin capacidad portante, según el proyecto de obra.
Se trabarán todas las juntas verticales.
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Caída de personas al
vacío.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de personas al
mismo nivel.    

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de personas a
distinto nivel.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de objetos
sobre las personas.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Golpes contra objetos.   Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes por el manejo
de objetos y
herramientas manuales.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Dermatitis por
contactos con el
cemento.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Partículas en los ojos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes por utilización
de
máquinas-herramienta.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Los derivados de los
trabajos realizados en
ambientes pulverulentos.

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Sobreesfuerzos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Electrocución.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Atrapamientos por los
medios de elevación y
transporte.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Los derivados del uso
de medios auxiliares.      

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Arnés de seguridad.
- Casco de seguridad.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Calzado de seguridad.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.   
· Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
· En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de

enganche en la estructura con la necesaria resistencia.
· Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento estructural) en los que

enganchar el mosquetón del arnés de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras.
· Se utilizará el andamiaje en condiciones de seguridad.
· Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros.
· Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.)

de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m.
· Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los hombros.
· No se trabajará en un nivel inferior al del tajo.
· Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas.
· Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se comenzará el

cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en
el suelo.

· Los grandes huecos se cubrirán con red horizontal o un mallazo o barandillas, para la prevención de caídas a distinto
nivel.

· No se desmontarán las protecciones de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los antepechos.
· Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura,

reponiéndose las protecciones deterioradas.
· Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de obligatorio

utilizar el arnés de seguridad.
· Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de

seguridad, en prevención de riesgo eléctrico.
· Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las acumulaciones

innecesarias.
· A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.
· Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de caída al

vacío.
· El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo suministre el

fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga.
· La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de

elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo
de la carga.

· El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando que no
puedan caer las piezas por desplome durante el transporte.

· Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo necesario para introducir
la carga de ladrillo en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga.

· Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para
evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia.

· Los escombros y cascotes se evacuan diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para evitar el
riesgo de pisadas sobre materiales.

· Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una plataforma de
elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa.

· Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes.
· Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existe un régimen de

vientos fuertes.
· Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a instalar una

protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según
el proyecto de obra.

· Se prohíbe trabajar en el interior de las jardineras de fachada, sin utilizar el arnés de seguridad amarrado a algún
punto sólido y seguro.

· Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
· Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos.
· La zona de trabajo será limpiada de escombros.
   

Edificación - Carpinterías - Puertas - Acero

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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El proceso constructivo de esta unidad de obra consistirá en el montaje de puertas de acero.
Estarán realizadas con carpintería de perfiles laminados en caliente o conformados en frío y recibidas a los haces
interiores del hueco.

PUERTAS ABATIBLES
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar perfectamente
nivelado y aplomado.
La hoja quedará nivelada y aplomada.
La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será no mayor de 4mm;
Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en cualquier caso.   
En las grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera.

PUERTAS CORREDERAS
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar perfectamente
nivelado y aplomado.
Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios para la colocación de los mecanismos de
cuelgue y guía. Antes de proceder a la fijación definitiva de las guías se procederá a la colocación de la hoja, a su
nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado será no mayor de 10mm.
Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la hoja, respectivamente.   
En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán a eje con las bisagras o pernos.
La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.   
La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o patillas de anclaje.   
Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como mínimo. Los contrapesos se alojarán en
cajas registrables en toda su altura e irán provistos de frenos de caída.   

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Caída de personas al
mismo nivel.    

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de objetos
sobre las personas.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Golpes contra objetos.   Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes por el manejo
de objetos y
herramientas manuales.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Partículas en los ojos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes por utilización
de
máquinas-herramienta.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Los derivados de los
trabajos realizados en
ambientes pulverulentos.

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Sobreesfuerzos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Electrocución.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Atrapamientos por los
medios de elevación y
transporte.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Los derivados del uso
de medios auxiliares.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.   
· Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
· Los elementos de la carpintería, se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante

eslingas del gancho de la grúa.
· Los acopios de carpintería, se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto en el proyecto de obra.
· En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra para

evitar los accidentes por tropiezos o interferencias.
· El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados o atados. Nunca
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elementos sueltos de forma desordenada. A la llegada a las plantas se soltarán los flejes para su distribución y puesta
en obra.

· El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, nunca
elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta
en obra.

· Se comprobará que todas las carpinterías en fase de presentación, permanezcan perfectamente acuñadas y
apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes.

· En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos punzantes, para
evitar los accidentes por pisadas sobre objetos.

· Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, que obstaculicen el paso de la
carpintería. Una vez introducidos los cercos, etc. en la planta se repondrán inmediatamente.

· Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del documento expreso de
autorización de manejo de una determinada máquina, (radial, remachadora, sierra, lijadora, etc.)

· Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y
con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en perfectas condiciones.

· El cuelgue se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vuelcos, golpes y caídas.
· Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo

entorno a los 2 m.
· Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los

disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento.   
· Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación.
   

Edificación - Cerrajerías - Accesorios

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta fase de obra consistirá en la colocación de todos los accesorios de la cerrajería: cerraduras, pomos, pasamanos, etc.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Golpes y cortes por
objetos o herramientas   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   No afecta   

 - Sobreesfuerzos,
posturas forzadas o
movimientos repetitivos   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   No afecta   

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.   
· En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche

en la estructura con la necesaria resistencia.
· Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y

con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas condiciones.
· Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para evitar trabajar

sobre superficies inestables.
· Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo

entorno a los dos metros.
· Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los disyuntores

diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento.
   

Edificación - Cubiertas - Tejados - Placas - Chapas conformadas de acero

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra todas las operaciones de cobertura de edificios a base de chapas
finas o paneles formados por doble hoja de chapa con interposición de aislamiento, de acero galvanizado, sobre faldones
de cubierta formados por entramado metálico o de hormigón armado, en los que la propia chapa o panel proporciona la
estanquidad.
La colocación de las chapas conformadas se realizará según el proyecto de obra.
Colocadas las chapas y solapadas, se dispondrán los accesorios de fijación en cada cruce con las correas.
Los ganchos se colocarán en la zona superior de los nervios y los tornillos en las zonas superior o inferior de los mismos.

Se incluyen en esta unidad de obra las operaciones de:
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· Replanteo de las chapas de acero por faldón.   
· Corte, preparación y colocación de las chapas.   
· Ejecución de juntas y perímetro.   
· Fijación mecánica de las chapas.   
· Resolución de puntos singulares con piezas de remate.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Caída de personas al
vacío.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de personas por
la cubierta.   

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de personas a
distinto nivel.    

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de objetos a
niveles inferiores.   

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Sobreesfuerzos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Quemaduras.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Golpes o cortes por
manejo de herramientas
manuales.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Golpes o cortes por
manejo de piezas
cerámicas o de
hormigón.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Hundimiento de la
superficie de apoyo.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Calzado de seguridad.
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida.
- Ropa de trabajo.
- Trajes para tiempo lluvioso.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

·· El personal encargado de la construcción de la cubierta deberá conocer el sistema constructivo más correcto a poner
en práctica, en prevención de los riesgos por inexperiencia, debiendo seguir las especificaciones fijadas en el
proyecto de obra.

· El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes.
· Se dispondrán líneas de vida, a las cuales deberán ir sujetos los trabajadores. Todos los trabajadores de la cubierta

deberán ir provistos de arnés de seguridad sujeto a estas líneas de vida.
· El riesgo de caída de altura se controlará edificando como primera unidad de la cubierta, el peto perimetral.
· Todos los huecos del forjado horizontal, permanecerán tapados con madera clavada durante la construcción de los

tabiquillos de formación de las pendientes de los tableros.
· El acceso a la cubierta se realizará por medio de escaleras cuando las alturas sean inferiores a 5 m. La escalera se

apoyará siempre en la cota horizontal más elevada del hueco a pasar, para mitigar en lo posible, sensaciones de
vértigo.

· La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada se resolverá mediante pasarelas emplintadas
inferiormente de tal forma que absorbiendo la pendiente queden horizontales.

· Las Placas ligeras se acopiarán repartidas por los faldones evitando sobrecargas.
· Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas

suspendidas, que quedarán acotadas.
· La utilización de las chapas metálicas, su traslado y puesta en obra requiere esfuerzo para el personal que las

manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.
· Los operarios deberá protegerse convenientemente de los aplastamientos derivados de un mal apilamiento de las

chapas metálicas, para ello se evitará trabajar y circular por las inmediaciones del acopio de los mismos.
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· Para la colocación de las chapas metálicas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la zona de trabajo en el
mejor estado posible de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada tajo.

· Las chapas metálicas se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según su tipo, calidades y procedencias.
· Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de

buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.
· Los faldones se mantendrán libres de objetos que puedan dificultar los trabajos o los desplazamientos seguros.
· Los recipientes que transporten los líquidos de sellado, (betunes, asfaltos, morteros, siliconas), se llenarán de tal

forma que se garantice que no habrá derrames innecesarios.
· Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 60 Km./h., lluvia, helada y nieve.   
· La plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.   
   

Edificación - Revestimientos y trasdosados - Paramentos - Mortero monocapa

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

El mortero monocapa es un revestimiento continuo compuesto por un conglomerante hidráulico, preparado o sintético,
agua y un árido de granulometría seleccionada.   
Este preparado nos llega a la obra en polvo, de manera que solo debe agregarse agua en la cantidad requerida.   
Ya vienen elaborados con aditivos y componentes de fábrica, con el añadido de resinas epoxi o similares, éstos son
aditivos artificiales.   
También pueden expenderse con componentes textiles o arenas de cuarzo, los primeros ofrecen mayor ligazón y los
segundos aumentan la dureza.   
Estos revestimientos ofrecen muchas ventajas: al venir preparado de fábrica, elimina la elaboración del mortero al pie de
obra; aceptan aditivos con áridos ligeros que optimizan la puesta en obra; pueden añadirse fibras de refuerzo y adherencia
para evitar que el material se descuelgue y con el añadido de resinas se mejora la adherencia al soporte.   

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan:
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. Se requiere una base preparada en forma adecuada para mayor
durabilidad.   
Una vez humedecida la base se aplicará el mortero y se planeará de forma que éste se introduzca en las irregularidades
del soporte, para aumentar su adherencia. Se aplicará extendiendo la pasta mediante llana regleada con reglas de
aluminio, garantizando un acabado uniforme y de espesor parejo.   
Cuando el mortero tenga un acabado fratasado, se conseguirá pasando sobre la superficie todavía fresca, el fratás mojado
en agua, hasta conseguir que ésta quede plana.
Cuando el mortero tenga un acabado bruñido, se conseguirá aplicando sobre la superficie todavía no endurecida, con llana
una pasta de cemento tapando poros e irregularidades, hasta conseguir una superficie lisa.
En las uniones de materiales de diferente composición, debe reforzarse el revestimiento con malla de fibra de vidrio
plastificada.   

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Caída de personas a
distinto nivel.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de personas al
mismo nivel.    

Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Caída de objetos
sobre las personas.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Golpes contra objetos.   Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes por el manejo
de objetos y
herramientas manuales.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Dermatitis por
contactos con el
cemento.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Partículas en los ojos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes por utilización
de
máquinas-herramienta.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Sobreesfuerzos.   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   No afecta   
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad.
- Guantes de PVC o de goma.
- Guantes de cuero.
- Calzado de seguridad.
- Arnés de seguridad.
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico.
- Ropa de trabajo.
- Trajes para tiempo lluvioso.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos
de aplicación del mortero para evitar los accidentes por resbalón.

· Los andamios para aplicación del mortero monocapa de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso
de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre
superficies inseguras.

· Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas.
· Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para

realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura.
· Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la

que sirve de apoyo, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.   
· Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por "pies derechos"

acuñados en suelo y techo, a los que se amarrarán tablones o barras formando una barandilla sólida de 90,0 cm.
(recomendable 100 cm.) de altura, medidos desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla
constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié.

· Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2
m.

· La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y "rejilla" de protección
de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad.

· El transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para
evitar los accidentes por desplome de las miras.

· El transporte de sacos aglomerantes se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar
sobreesfuerzos.

· Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar,
lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias.

· Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes
por tropiezos.

· Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable fiador del arnés
de seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores.

· Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.   
· Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios.
   

6.1.2. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de
trabajo

Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra,
en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones
contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97.

Servicios higiénicos

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

· Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos.
· Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; asimismo dispondrán de

ventilación independiente y directa.
· La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas de las cabinas de los

retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán provistas de cierre interior e impedirán la visibilidad desde el exterior.
· Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de trabajadores, fácilmente

accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de trabajo.
· Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable.
· En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados.
· Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de esta cifra.
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· Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores o fracción o para 15
trabajadoras o fracción.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Infección por falta de
higiene.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Peligro de incendio.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes con objetos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes goma para limpieza

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les facilitarán los
medios especiales de limpieza necesarios en cada caso.

· Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente.
· Tendrán ventilación independiente y directa.
· Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable.
· Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y

supresión de emanaciones.
· Se limpiarán diariamente con desinfectante.
· Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán ventilación al

exterior, natural o forzada.
· Habrán extintores.
· Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua.
· Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.
· No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.
· No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.
· Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.
· No levantar la caseta con material lleno.

Vestuario

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

· La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, instalándose tantos
módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie.

· La altura mínima del techo será de 2.30 m.
· Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo

(en aquellos capítulos que no han sido derogados), Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las
notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione.

· Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados para los trabajadores
de uno u otro sexo.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias Calificación   Estado   Val. Eficacia   Maternidad

 - Infección por falta de
higiene.   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Peligro de incendio.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   

 - Cortes con objetos.   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   No afecta   
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así mismo dispondrán
de ventilación independiente y directa.

· Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la ropa y efectos
personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves.

· Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones que permitan a
cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la ropa de trabajo.

· Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de la ropa de calle y de
los efectos personales.

· Habrán extintores.
· Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.
· No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.
· No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.
· Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.
· No levantar la caseta con material lleno.
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7. Prevención en los equipos técnicos

Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra,
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con
el entorno de la obra en que se encuentran.

7.1. Maquinaria de obra

7.1.1. Máquinas y Equipos para manipulación y trabajos de morteros y
hormigones

Mezclador de mortero seco

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La mezcladora permite la preparación de productos de mortero seco con una granulometría de hasta 4 mm. Permite
además, el procesamiento de revocos de capa fina, mortero de mampostería u hormigón fino, todo ello con total garantía
de seguridad.
Un amplio depósito de material permite un buen rendimiento y buenas aptitudes para la obra.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias   Calificación   Estado   Val. Eficacia

 - Caída de objetos en
manipulación   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Pisadas sobre objetos   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Choques y golpes contra
objetos inmóviles   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Choques y golpes contra
objetos móviles   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Golpes y cortes por objetos
o herramientas   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Proyección de fragmentos
o partículas   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Atrapamiento o
aplastamiento por o entre
objetos   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Sobreesfuerzos, posturas
forzadas o movimientos
repetitivos   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Exposición al ruido   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Contactos eléctricos   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Contacto con sustancias
cáusticas o corrosivas   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997.

· Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a
realizar en la obra.
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· Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en
perfecto estado.

· Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante.
· Se comprobará que se mantienen protegidos, mediante la carcasa, todos sus órganos móviles y de transmisión.
· Antes de ponerla en funcionamiento, se comprobará que conserva la parada de emergencia en perfecto estado. En

caso de que estuviera averiado se ordenará la reparación inmediata.
· La alimentación eléctrica se realizará mediante mangueras contra la humedad, dotadas de clavijas estancas de

intemperie con conexión a la red de tierra en combinación con el interruptor diferencial de protección.
· Se comprobará previamente al funcionamiento, que no está anulada la conexión a tierra.
   

Mezclador continuo

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta máquina es un mezclador universal que puede alimentarse con material en sacos y montarse debajo del silo. La
utilización de este equipo en la obra garantiza la máxima calidad de mezcla en el procesamiento, desde materiales finos
hasta adhesivos.   
El mezclado homogéneo de materiales finos se realiza sin grumos.
Los árboles y paletas mezcladores presentan un fácil desmontaje y cambio de manera segura.
Debido al tubo mezclador y el árbol mezclador se limpia prácticamente sólo. Incluso después del procesamiento de
adhesivos y morteros adhesivos bastará una rápida comprobación tras el lavado automático.   

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias   Calificación   Estado   Val. Eficacia

 - Pisadas sobre objetos   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Choques y golpes contra
objetos inmóviles   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Choques y golpes contra
objetos móviles   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Golpes y cortes por objetos
o herramientas   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Atrapamiento o
aplastamiento por o entre
objetos   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Contactos eléctricos   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Caída de objetos en
manipulación   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Proyección de fragmentos
o partículas   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Exposición al ruido   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Sobreesfuerzos, posturas
forzadas o movimientos
repetitivos   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997.

· Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a
realizar en la obra.

· Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en
perfecto estado.

· Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante.
· Se comprobará que se mantienen protegidos, mediante la carcasa, todos sus órganos móviles y de transmisión.
· Antes de ponerla en funcionamiento, se comprobará que conserva la parada de emergencia en perfecto estado. En

caso de que estuviera averiado se ordenará la reparación inmediata.
· La alimentación eléctrica se realizará mediante mangueras contra la humedad, dotadas de clavijas estancas de

intemperie con conexión a la red de tierra en combinación con el interruptor diferencial de protección.
· Se comprobará previamente al funcionamiento, que no está anulada la conexión a tierra.
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7.1.2. Máquinas I+D de construcción

Robot de carga

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Rotot de carga en forma de exoesqueleto de las extremidades superiores, con altas prestaciones técnicas para la
construcción, con una capacidad de carga de cerca de 180 Kg. y una velocidad de movimiento de más de 6 km/h.

Utilizado en esta obra de construcción por la facilidad para la elevación manual de cargas que proporciona al operario, la
movilidad y la seguridad, pero también usado en situaciones de emergencia u operaciones peligrosas, ya que el operador
que la manipula puede estar situado a una distancia significativa y segura del punto o zona de trabajo.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias   Calificación   Estado   Val. Eficacia

 - Caída de personas al
mismo nivel   

Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Caída de objetos por
desplome o derrumbamiento   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Caída de objetos en
manipulación   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Caída de objetos
desprendidos   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Choques y golpes contra
objetos inmóviles   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Choques y golpes contra
objetos móviles   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Golpes y cortes por objetos
o herramientas   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Atrapamiento o
aplastamiento por o entre
objetos   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Atrapamiento o
aplastamiento por vuelco de
máquinas o vehículos   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Atropellos o golpes con
vehículos   

Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Exposición al ruido   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Carga mental   Media   Ligeramente
dañino   

Tolerable   Evitado   99,5   

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· La máquina por las condiciones novedosas se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que
especifica el RD 1215/1997.

· Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a
realizar en la obra.

· Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en
perfecto estado.

· Se deberá prever con anterioridad las zonas de acopios de los materiales, para las operaciones a realizar por la
máquina.

· No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con las protecciones de seguridad, en especial la parada de
emergencia.

· Se prohibirá que los operadores distraigan su atención de la máquina mientras esté funcionando.
· Se prohibirá que los operadores abandonen el robot en estado inestable, para evitar su vuelco.
· El operario permanecerá lo más alejado posible para poder desplazarse con la máxima seguridad por la obra.
· Se prohibirá izar o transportar personas en los mecanismos robotizados del equipo.
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· Se prohibirá utilizar el robot para operaciones distintas a las establecidas en el proyecto.
· Se prohibirá su puesta en marcha sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación del robot.
· Los operadores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones

próximas al lugar de operación.
· Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del robot, el entorno de la máquina. Sé prohíbe en la zona la

realización de trabajos la permanencia de personas.
· Se prohibirá realizar otros trabajos simultáneos en la zona de alcance del brazo robotizado.
· A los operadores de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del

inicio de los trabajos.
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8. Prevención en la manipulación de materiales

Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a
los aspectos de peso, forma y volumen del material.
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las
medidas preventivas a adoptar, asi como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y
almacenaje.

8.1. Aglomerantes

8.1.1. Cemento

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

· Peso específico:   1,6  K/dm3

· Formas disponibles en obra:   En sacos            
· Peso aproximado del material de obra:               K

· Volumen  aproximado del material de obra:         m3

 Los cementos en esta obra se utilizan para:
·  La realización de Morteros y Hormigones no estructurales, conforme se especifica en el proyecto de obra.
   
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

· Los riesgos principales por manipulación del cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
· La utilización de los cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
· Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las

partes más expuestas como las manos.   
· Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
· Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles
siliconados.

· Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables,
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del
material acopiado.

· Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
· En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material:

· La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

· Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en
contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la
maquinaria utilizada para su transporte por la obra.

· Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

· No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
· Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de

cremas.
· Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento.
· En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
· Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
· Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales
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de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

· Lugar de almacenaje:    Según los planos
· Tipo de Acopio:   Paletizado en sacos

      

8.1.2. Cal

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

· Peso específico:   1,05  K/dm3

· Formas disponibles en obra:   En sacos            
· Peso aproximado del material de obra:               K

· Volumen  aproximado del material de obra:         m3

 La cal en esta obra se utilizan para:
·  La realización de Pastas y  Lechadas, conforme se especifica en el proyecto de obra.
   
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

· Los riesgos principales por manipulación de la cal son: Dermatosis y Conjuntivitis.
· La utilización de las cales deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
· Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
· Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras.
· Las cales deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables,

sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del
material acopiado.

· Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
· En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material:

· La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

· Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente
acopiada. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en los medios utilizada para su transporte por la
obra.

· No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
· Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto de la cal, mediante el uso de guantes y de

cremas.
· Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación de la cal.
· Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo de la cal deberá usarse gafas apropiadas.
· Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

· Lugar de almacenaje:    Según los planos
· Tipo de Acopio:   Paletizado en sacos

      

8.2. Morteros
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8.2.1. Mortero de cemento

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

· Peso específico:   1,8  K/dm3

· Formas disponibles en obra:   En sacos            
· Peso aproximado del material de obra:               K

· Volumen  aproximado del material de obra:         m3

 Los morteros de cementos en esta obra se utilizan para:
   

· Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones.
   
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

· Los riesgos principales por manipulación del mortero de cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
· La utilización de los morteros de cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
· Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las

partes más expuestas como las manos.   
· Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
· Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles
siliconados.

· Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables,
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del
material acopiado.

· Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
· En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material:

· La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

· Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores
seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para
su transporte por la obra.

· No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
· Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de

cremas.
· Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento.
· En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
· Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
· Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

· Lugar de almacenaje:    Según los planos
· Tipo de Acopio:   Aglomerante: Paletizado en sacos / Árido: A montón

8.3. Acero

8.3.1. Chapa

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características
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· Peso específico:   7,8  K/dm3

· Formas disponibles en obra:   En chapas           
· Peso aproximado del material de obra:               K

· Volumen  aproximado del material de obra:         m3

 Las chapas metálicas en esta obra se utilizan para:
·  La realización de la estructura, conforme se especifica en el proyecto de obra.

   
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

· Los riesgos principales por manipulación de las chapas metálicas son debidos a sobreesfuerzos en su
manipulación.

· Los riesgos por montaje de la estructura metálicos, son debidos a quemaduras por las soldaduras.   
· La utilización de las chapas metálicas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
· Se prestará especial atención al acopio de las mismas, ya que pueden dar lugar a caídas y desmoronamientos

de material.   
· La utilización de chapas metálicas en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar las mismas. Se

mostrará especial atención durante el corte de estos ya que pueden producir:
· Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá

en tales casos protegerse los ojos.
· Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo,

además de los ojos. En tales casos se deberán seguir atentamente las instrucciones, medidas preventivas y
normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y que se indican en esta misma memoria de seguridad y
salud.

· Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos.
· Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a

los operarios de las posturas correctas de trabajo.

 Medidas preventivas a adoptar

Con objeto de garantizar que la colocación de las chapas metálicas no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias
deberán seguirse las siguientes medidas preventivas:

· La Dirección Técnica de esta obra  comprobara, que las chapas metálicas poseen el marcado CE.   
· Cuando así lo estime oportuno, la Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos

adecuados que garanticen la calidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra.
· Antes de colocar las chapas metálicas en la estructura se examinarán éstas y se apartarán las que presenten

deterioros.   
· La zona de trabajo se mantendrá limpia y  libre de agua en evitación de accidentes (en especial de aparatos

eléctricos).
· Para proceder a la colocación y soldado de las chapas metálicas se precisará autorización expresa de la

Dirección Técnica de la Obra y se deberán seguir las indicaciones del proyecto de obra.

Durante su transporte por la obra:

· El transporte suspendido de las chapas debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y
provistas de ganchos con pestillos de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio
del conjunto transportado sea estable.

· No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra.
· Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a

depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.   
· No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que

pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

· Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas
suspendidas, que quedarán acotadas.

· El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos.
· La utilización de las chapas metálicas, su traslado y puesta en obra requiere esfuerzo para el personal que las

manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.
· Los operarios deberá protegerse convenientemente de los aplastamientos derivados de un mal apilamiento de

las chapas metálicas, para ello se evitará trabajar y circular por las inmediaciones del acopio de los mismos.
· Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.
· Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de las chapas metálicas irán provistos de guantes, casco,

calzado de seguridad y pantallas para soldadura en su caso.
· Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares.
· La disposición de las chapas metálicas pueden implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a

los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas)
y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante).

· Para la colocación de las chapas metálicas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la zona de trabajo
en el mejor estado posible de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada tajo.



OBRAS DE “EJECUCIÓN TAQUILLAS PARA MEDIOAMBIENTE” 30

· Las chapas metálicas se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según su tipo, calidades y
procedencias.

· Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

· Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán
utilizarse escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el
coordinador de seguridad.

· Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de las Ordenanzas
Municipales.

· Lugar de almacenaje:    En el tajo
· Tipo de Acopio:   A montón
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9. EPIs

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se
detallan en cada uno de los apartados siguientes.

9.1. Protección auditiva

9.1.1. Tapones

Protector Auditivo: Tapones

   Norma:     

UNE-EN 352-2
   

CAT II

   Definición:

· Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada del
conducto auditivo externo (semiaural):

                Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez.

                Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez.

                Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del
usuario.

                Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirígido.
   Marcado:

· Nombre o marca comercial o identificación del fabricante
· El número de esta norma
· Denominación del modelo
· El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables
· Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso
· La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales).

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:

· Certificado CE expedido por un organismo notificado
· Declaración de conformidad
· Folleto informativo

   Norma EN aplicable:

· UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones.

· UNE- EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y
mantenimiento

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.

        

9.2. Protección de la cabeza

9.2.1. Cascos contra golpes

Protección de la cabeza: cascos contra golpes

   Norma:     
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UNE-EN 812
   

CAT II

   Definición:

· Casco destinado a proteger la cabeza del usuario de las heridas ocasionadas por el choque de la cabeza contra
objetos inmóviles.

   Marcado:
· El número de esta norma:   EN 812
· Nombre o marca comercial o identificación del fabricante.
· Año y trimestre de fabricación
· Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés)

· Talla o gama de tallas en cm. (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés).
     

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:

· Certificado CE expedido por un organismo notificado.
· Declaración de conformidad
· Folleto informativo

   Norma EN aplicable:

· UNE-EN 812: Cascos contra golpes para la industria.

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.

        

9.3. Protección de la cara y de los ojos

9.3.1. Protección ocular. Uso general

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular . Uso general

   Norma:     

UNE-EN 166
   

CAT II

   Definición:

· Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en
diferentes actividades de construcción.

   Uso permitido en:

· Montura universal, montura integral y pantalla facial.

   Marcado:

     A) En la montura:

· Identificación del Fabricante

· Número de la norma Europea:   166

· Campo de uso:   Si fuera aplicable

                   Los campos de uso son:

                   - Uso básico: Sin símbolo

                   - Líquidos: 3

                   - Partículas de polvo grueso: 4

                   - Gases y partículas de polvo fino: 5

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto: 8

                   - Metales fundidos y sólidos calientes: 9

· Resistencia mecánica:   S

                   Las resistencias mecánicas son:
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                   - Resistencia incrementada: S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT   

· Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas:   H (Si fuera aplicable)

                   - Símbolo para cabezas pequeñas: H

· Máxima clase de protección ocular compatible con la montura:   Si fuera aplicable

     B) En el ocular:   

· Clase de protección (solo filtros)

                   Las clases de protección son:

                   - Sin número de código: Filtros de soldadura

                   - Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores

                   - Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores

                   - Número de código 4: Filtros infrarrojos

                   - Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo

                   - Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo

· Identificación del fabricante:

· Clase óptica (salvo cubrefiltros):

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN 166):

                   - Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos)

· Símbolo de resistencia mecánica:   S

                   Las resistencias mecánicas son:

                   - Resistencia incrementada: S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT   

· Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:   

· Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes:    

· Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas:   K (Si fuera aplicable)

· Símbolo de resistencia al empañamiento:   N (Si fuera aplicable)

· Símbolo  de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable)

· Símbolo para ocular original o reemplazado:   O

   Información para el usuario:

   Se deberán proporcionar los siguientes datos:

· Nombre y dirección del fabricante

· Número de esta norma europea

· Identificación del modelo de protector

· Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento

· Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección

· Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones

· Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje.

· Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las
piezas sueltas.

· Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte.

· Significado del marcado sobre la montura y ocular.

· Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo

· Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias
en individuos sensibles.

· Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados.
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· Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el
usuario.

· Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas
extremas, es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la
letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse
frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:

· Certificado CE expedido por un organismo notificado.

· Declaración de Conformidad

· Folleto informativo

   Norma EN aplicable:

· UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.

        

9.4. Protección de manos y brazos

9.4.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos

   Norma:     

EN 388
   

CAT II

   Definición:

· Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que
ofrezca un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano.

· Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una
parte de la mano.

   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN 420)

   

i

   Propiedades mecánicas:

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras:

· Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión

· Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla

· Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado

· Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación

   Marcado:   

   Los guantes se marcarán con la siguiente información:

· Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

· Designación comercial del guante
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· Talla

· Marcado relativo a la fecha de caducidad

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:

· Certificado CE expedido por un organismo notificado.
· Declaración de Conformidad.
· Folleto informativo.

   Norma EN aplicable:

· UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.

· UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes.

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.

        

9.5. Protección de pies y piernas

9.5.1. Calzado de uso general

Calzado de seguridad de uso profesional (200 J)

Protección de pies y piernas: Calzado de seguridad de uso profesional

   Norma:     

UNE-EN ISO 20345
   

CAT II

   Definición:

· El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger
al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el
calzado ha sido concebido, y que   está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al
impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 200 J.

   Marcado:

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información:

· Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

· Designación comercial   

· Talla

· Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)

· El número de esta norma UNE-EN ISO 20345

· Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente:

                        - P: Calzado completo resistente a la perforación

                        - C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.

                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático.

                        - HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.   

                        - CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.   

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.   

                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua.

                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto.

· Clase:

                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales.

                       - Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.
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   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:

· Certificado CE expedido por un organismo notificado.

· Declaración de Conformidad

· Folleto informativo

   Norma EN aplicable:

· UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional.
Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo.

· UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional.
Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo.

· UNE-EN ISO 20346: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional.

· UNE-EN ISO 20346: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales.   

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.

        

9.6. Protección respiratoria

9.6.1. Mascarillas

E.P.R. mascarillas

Protección respiratoria: E.P.R. Mascarillas

   Norma:     

UNE-EN 140
   

CAT III

   Definición:

· Una media máscara es un adaptador facial que cubre la nariz, la boca y el mentón. De utilización general para
diversas tareas en la construcción.

· Un cuarto de máscara es un adaptador facial que recubre la nariz y la boca.

   Marcado:   

   Las máscaras se marcarán con la siguiente información:

· Según sea el tipo

                     - Media máscara

                     - Cuarto de máscara

· El número de norma:   EN 140

· Nombre, marca registrada o identificación del fabricante.

· Talla

· Los componentes que puedan verse afectados en su eficacia por envejecimiento deberán marcarse para
identificar su fecha.

· Las partes deiseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables.

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:

· Certificado CE expedido por un organismo expedido

· Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE

· Declaración de Conformidad

· Folleto informativo

   Norma EN aplicable:
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· UNE-EN 140: E.P.R. Medias máscaras y cuartos de máscaras. Requisitos, ensayos, marcado.

· UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar

· UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.
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10. Protecciones colectivas

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y
que han sido determinadas a partir de la   "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la
eficacia de la prevención adoptada"   en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma
Memoria de Seguridad y Salud.

10.1. Señalización

10.1.1. Señalización de la zona de trabajo

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La señalización de las zonas de trabajo dentro de la obra pretenden marcar clara y visiblemente una zona donde se
realizan operaciones, con máquinas y equipos en movimiento, operarios trabajando y en consecuencia supone un riesgo
elevado acceder a dichas zonas.
En nuestra obra, la señalización de estas zonas de trabajo se llevará a cabo mediante alguna o algunas de estas tres
posibilidades, que bien en conjunto o separadamente ofrezcan las máximas garantías de ser efectivas:

1)   VALLADO: fijos o móviles, que delimitan áreas determinadas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro
debe complementarse con señales del peligro previsto.
2)   BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles máquinas o equipos de carácter ocasional o esporádico
trabajando y que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.
3)   SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por
todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos y que
recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización:

 - Advertencia, caída a distinto nivel.
 - Advertencia, peligro en general.
 - Advertencia, riesgo de tropezar.   
 - Advertencia, riesgo eléctrico.   
 - Lucha contra incendios, extintor.
 - Obligación, EPI., de cabeza.
 - Obligación, EPI., de cara.
 - Obligación, EPI., de manos.
 - Obligación, EPI., de pies.
 - Obligación, EPI., de vías respiratorias.
 - Obligación, EPI., de vista.
 - Obligación, EPI., del cuerpo.
 - Obligación, EPI., del oído.   
 - Obligación, EPI., obligatoria contra caídas.
 - Obligación, obligación general.
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas.
 - Prohibición, prohibido pasar peatones.
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias   Calificación   Estado   Val. Eficacia

 - Atropellos   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Golpes o cortes por manejo
de herramientas manuales   

Alta   Dañino   Importante   No eliminado   95,0   

 - Golpes o cortes por manejo
de chapas metálicas   

Alta   Dañino   Importante   No eliminado   95,0   

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Ropa de trabajo   
Chaleco reflectante.
Guantes de cuero.
Calzado de seguridad.
Casco de seguridad.
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

· La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la
obra.

· No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.
· Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde

el que deban ser vistas.
· Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se

procurará principalmente que:

a) Sean trabajadores con carné de conducir.
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la
normativa de tráfico.
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN 471
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado.

· Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o
confusiones.

· La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación.
· Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales.
· Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.).
· Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta

aplicación de las mismas
· Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.
     

10.1.2. Cintas

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizadas en la obra para delimitar y señalizar determinadas zonas.   

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y
aplicada.

    Riesgo   Probabilidad   Consecuencias   Calificación   Estado   Val. Eficacia

 - Caídas al mismo nivel   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

 - Caídas a distinto nivel   Baja   Dañino   Tolerable   Evitado   99,5   

 - Atropellos   Baja   Ligeramente
dañino   

Trivial   Evitado   99,9   

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad.
Chaleco reflectante.
Calzado de seguridad.
Ropa de trabajo.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

·· La señalización de seguridad complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la
obra.

· Serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.
· Se comprobará periódicamente el estado de las mismas para garantizar su eficacia.
· Verificar su correcta colocación tras condiciones climáticas de viento, lluvia importante o similar.
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11. Información a los trabajadores: Fichas
Técnicas de Seguridad

Relación de fichas de seguridad para los diferentes oficios y operadores de maquinaria, previstos en
la realización de las diferentes unidades de obra de esta Memoria de Seguridad y Salud.

11.1. Montaje-desmontaje de las Protecciones Colectivas

11.1.1. General: Montador de Protecciones Colectivas

Ficha Técnica montaje-desmontaje de Protecciones Colectivas:

Operarios de Montaje-Desmontaje   
de Protecciones Colectivas

En general, los operarios que participan en la obra realizando las funciones de Montaje y/o Desmontaje de
las protecciones colectivas de la misma, es decir:

· Barandillas de seguridad
· Marquesinas
· Redes
· Protección de la excavaciones
· Líneas de vida
· Pasarelas de seguridad
· etc.

presentan una serie de riesgos más o menos comunes que deberán conocer, así como una serie de
medidas preventivas que deben tener en cuenta.
Así pues esta Ficha Técnica de Seguridad, supone un resumen global de dichas actuaciones en obra.   

RIESGOS:

- Caídas de personas a distinto nivel.
- Caídas de personas al mismo nivel.
- Caídas de objetos en manipulación y transporte.
- Golpes contra objetos inmóviles.
- Golpes contra objetos móviles.
- Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje.
- Desplome de elementos.
- Además de los específicos de la actividad que protege.

CRITERIOS GENERALES A TENER ENCUENTA PARA EL MONTAJE:

· Para el montaje/desmontaje de las protecciones colectivas, se seguirán siempre las especificaciones
del fabricante.

· Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de
cargas.

· En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00
m, los trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas
o cinturón de retención anclado a puntos de amarre resistentes.

· Los materiales empleados deberán encontrarse en perfectas condiciones de uso.
· No deberán utilizarse Protecciones Colectivas que no funcionen o presenten deficiencias, aunque su

funcionamiento aparente sea correcto.
· No deben utilizarse ni mezclarse en un sistema, partes o componentes de diferentes fabricantes.
· Durante el montaje/desmontaje, deberán señalizar correctamente su posición.
· Las operaciones realizadas en el exterior, deberán suspenderse cuando las condiciones
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climatológicas sean adversas.
· Cualquier protección colectiva montada, no se considerará en servicio hasta que no haya sido

probada en carga. Ante la duda, siempre se considerará como fuera de servicio.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

· Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las
tareas.   

· Los operarios deberán estar cualificados para las tareas a realizar, disponiendo de formación
específica para ello.

· Si existe el riesgo de caídas a distinto nivel, se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a
lugar firme de la estructura.

· Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
· Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.   
· Se delimitarán los espacios y zonas de trabajo, impidiendo el tránsito de personas bajo la vertical de

las operaciones realizadas.
· Para alcanzar la altura necesaria se utilizarán medios auxiliares que garanticen realizar las

operaciones del modo más seguro.
· Se señalizarán convenientemente las zonas de trabajo, impidiendo el paso a personas ajenas a las

operaciones a realizar.
· A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.
· Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se montarán/desmontarán con ayudas de

poleas o,  con aparatos elevadores.
· No se depositará escombro sobre los andamios ni plataformas de trabajo.
· Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con

tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto.
· Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas.
· Se mantendrá el orden y limpieza en la obra.
·

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

· Casco de seguridad.
· Guantes de cuero.
· Calzado de seguridad.
· Ropa de trabajo.
· Sistema anticaídas.
· Cinturón de retención.
· Y todos los epis necesarios en función de las tareas que ejecute cada trabajador.

 Observaciones:

Entregado por:

Fecha y Firma.

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar.

Firmado por:...............

     

11.1.2. Cierre de obra con vallado provisional

Ficha Técnica montaje-desmontaje de Protecciones Colectivas:

Cierre de obra con vallado provisional

Sistema de elementos verticales y paños más o menos ciegos (según modelos utilizados), que montados en
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el perímetro de las obras o en determinadas zonas de ellas, permiten impedir y limitar el acceso de personas
o trabajadores no autorizados al espacio de la obra que encierran.

RIESGOS:

- Caídas de personas a distinto nivel.
- Caídas de personas al mismo nivel.
- Caídas de objetos en manipulación y transporte.
- Golpes contra objetos inmóviles.
- Golpes contra objetos móviles (gancho de la grúa).
- Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje.
- Vuelcos del vallado.
- Además de los específicos de la actividad que protege.

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE:

· Si se trata de vallas prefabricadas, antes de iniciar el montaje se consultarán y seguirán las
instrucciones del fabricante.

· Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de
cargas.

· En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00
m, los trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas
o cinturón de retención anclado a puntos de amarre resistentes.

· Se instalarán ancladas firmemente al suelo, mediante peanas de hormigón prefabricado o embutiendo
los postes en huecos al efecto (según modelos empleados). Si se hace con huecos en el suelo, se
prestará especial atención a su replanteo, colocándolos a la distancia adecuada correspondiente a la
medida de los paños intermedios, y siempre colocando postes en esquinas y rincones.

· Tendrán la longitud suficiente como para cerrar por completo el espacio a proteger y las distintas
partes estarán unidas entre sí.

· Cuando se coloquen en zonas cercanas a tráfico rodado, incluirán señalización y balizas luminosas
durante la noche.

· Cuando sea un vallado perimetral de toda una obra, se dispondrán entradas separadas para peatones
y vehículos/maquinaria.

· Cuando se apoyen en pies de hormigón, la parte saliente se colocará hacia el interior, para evitar
tropiezos de personas ajenas a la obra.

· Tendrán un diseño tal y una altura suficiente como para que no puedan ser escaladas.
· En vallados de gran longitud, se dispondrán los arriostramiento necesarios para evitar su vuelco o

desplome.
· Los materiales empleados deberán encontrarse en perfectas condiciones de uso: no estará oxidados

ni rajados ni desprendidos de su pintura.

MEDIDAS PREVENTIVAS DE USO:

· No se comenzarán los trabajos hasta que no se complete el vallado y la señalización correspondiente.
· Cuando se emplee material que se haya utilizado con anterioridad, se realizará una verificación previa

del mismo con el fin de comprobar su estado. Se desechará el material que se encuentre deteriorado.
· Tanto al finalizar el montaje, como periódicamente y tras periodos de inactividad, se inspeccionará el

estado de todos los elementos del vallado así como el perfecto anclaje, sujeción y arriostramiento de
los mismos.

· No se emplearán las entradas de vehículos para el acceso de personas.
· No se debe retirar ningún elemento sin la autorización previa del personal responsable de la ejecución

de la tarea.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

· Casco de seguridad.
· Guantes de cuero.
· Calzado de seguridad.
· Gafas de seguridad antiproyecciones.
· Ropa de trabajo.
· Y todos los epis necesarios en función de las tareas que ejecute cada trabajador.

 Observaciones:
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Entregado por:

Fecha y Firma.

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar.

Firmado por:...............

11.1.3. Señalización

Ficha Técnica montaje-desmontaje de Protecciones Colectivas:

Señalización

Sistema visual y simbólico de identificación de riesgos en las obras.

RIESGOS:

- Caídas de personas a distinto nivel.
- Caídas de personas al mismo nivel.
-- Golpes contra objetos inmóviles.
- Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje.
- Además de los específicos de la actividad que protege.

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE:

· La señalización de obra debe cumplir las especificaciones establecidas por el RD 485/1997, por lo
tanto no se emplazará ninguna señal que no cumpla estos requisitos.

· Antes de iniciar el montaje se consultarán y seguirán las instrucciones del fabricante, tanto si van
montadas sobre pié derecho o sobre pared.

· Se instalarán ancladas firmemente al suelo, o a los puntos establecidos en el proyecto de obra.
· Aquellas señales que vayan colgadas, deberán ponerse de tal modo que el viento no pueda

desplazarlas.
· Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de

cargas.
· En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00

m, los trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas
o cinturón de retención anclado a puntos de amarre resistentes.

· Se tomarán medidas especiales cuando se coloquen en zonas de tráfico rodado, o cuando haya
riesgo de caída de objetos.

· Las señales se anclarán perfectamente, impidiendo que el viento u otras acciones puedan volarlas o
desplazarlas de sus posiciones, incluso se las lleve el viento.

MEDIDAS PREVENTIVAS DE USO:

· No se comenzará la colocación de señales hasta que no se complete el vallado.
· Cuando se emplee material que se haya utilizado con anterioridad, se realizará una verificación previa

del mismo con el fin de comprobar su estado. Se desechará el material que se encuentre deteriorado.
· Tanto al finalizar el montaje, como periódicamente y tras periodos de inactividad, se inspeccionará el

estado de todos los elementos de señalización utilizado en obra así como el perfecto anclaje, sujeción
y en su caso arriostramiento de los mismos.

· No se debe retirar ninguna señal sin substituirla por otra, sin la autorización previa del personal
responsable de la ejecución de la tarea.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

· Casco de seguridad.
· Guantes de cuero.
· Calzado de seguridad.
· Ropa de trabajo.
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· Y todos los epis necesarios en función de las tareas que ejecute cada trabajador.

 Observaciones:

Entregado por:

Fecha y Firma.

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar.

Firmado por:...............

CALVIÀ, SEPTIEMBRE 2020

Juana Mas Gracia, Arquitecta Técnica Municipal
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